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Introducción  

En Aranco hemos desarrollado una cultura de servicio que incorpora un 

comportamiento ético como parte de nuestra propuesta de valor.  

Estamos convencidos de que el éxito de Aranco descansa en la integración de un 

marco ético de actuación que conjuga de forma armónica el crecimiento de la empresa, 

el desarrollo de las personas y el cuidado del planeta. 

De este modo, somos capaces de desarrollar nuestra organización mejorando la vida 

de las personas y produciendo un impacto positivo en el entorno.  

Gracias a este convencimiento, hemos podido forjar una propuesta de valor capaz de 

generar confianza en los diferentes grupos de interés con los que nos relacionamos. 

Con el objetivo de consolidar la integración de nuestros valores éticos en el quehacer 

diario de la organización, se desarrolla a continuación nuestro Código de Conducta, 

que ayudará a guiar de forma práctica nuestra acción y toma de decisiones en el día 

a día de la organización.   

El Código de Conducta debe entenderse como un conjunto de directrices éticas que 

orientan el comportamiento y las decisiones de las personas que trabajan en Aranco 

en el ámbito de sus actividades, fomentando así la responsabilidad individual y la 

consistencia de nuestro comportamiento.  

Con la integración de nuestros valores y nuestro código de conducta en nuestra 

actividad se busca mantener y consolidar una reflexión continua sobre el 

comportamiento y las decisiones éticas cotidianas, lo cual ayuda a generar un 

crecimiento personal y organizacional. 

 

Nuestros valores 
A continuación, se recogen los valores éticos que configuran el compromiso ético y la 

cultura de Aranco. Junto con estos valores éticos, existen también otros valores que son 

estratégicos para el desarrollo del negocio de Aranco y que no se recogen en este 

documento. 

 

Respeto 
En Aranco nos comprometemos a poner a las personas en el centro de nuestras 

relaciones, actuando con ellas como nos gustaría que actuaran con nosotros, y a 

esforzarnos por generar un clima de trato igual a todas las personas en el que la 

empatía, la diversidad, la humildad y el cuidado son aspectos clave de nuestro 

comportamiento.  

Comprometidos con el cuidado y un trato justo a todas las personas.  
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Confianza 
En Aranco nos comprometemos a generar expectativas realistas, basadas en 

información veraz, fiable y rigurosa, y a esforzarnos por cumplir de buena fe con lo 

acordado, generando relaciones transparentes y honestas que hacen posible el 

desarrollo y crecimiento de todas las personas con las que nos relacionamos.  

Comprometidos con la generación de relaciones transparentes y honestas que generan 

un clima de confianza. 

 

Compromiso 
En Aranco nos comprometemos a tener una vocación de servicio que nos impulsa 

personalmente a aportar nuestra máxima implicación en el cumplimiento de nuestros 

objetivos particulares, como parte de una misión común, y a esforzarnos por generar 

un clima de cooperación y compañerismo que nos permita contribuir a una visión y 

una cultura compartida, más allá de lo mínimamente exigible.  

Comprometidos con una vocación de servicio y con el desarrollo de las personas dentro 

de una visión compartida. 

 

Sostenibilidad 
En Aranco nos comprometemos a generar una organización que aporta un valor 

compartido y equilibrado con nuestros grupos de interés, bajo un marco de 

gobernanza que facilita una toma de decisiones responsable, y a esforzarnos por 

integrar un modelo de gestión que tiene en cuenta las consecuencias de nuestras 

acciones desde la perspectiva económica, social y ambiental.  

Comprometidos con la generación de un valor compartido con nuestros grupos de 

interés. 
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Nuestro Código de Conducta 
A continuación mostramos las pautas de comportamiento que conforman nuestro 

Código de Conducta y concretan nuestros valores y guían el día a día del desarrollo 

de las acciones y toma de decisiones de Aranco.  

Hemos dividido estas pautas en cuatro bloques. El primero de ellos hace referencia a 

compromisos globales de la organización que, por tanto, se aplican a nuestra relación 

con todos los grupos de interés.  

El segundo bloque se refiere a los compromisos que se aplican de forma específica 

a nuestra relación con nuestros trabajadores y trabajadoras.  

El tercer bloque recoge los compromisos de Aranco en relación con el entorno y el 

uso de recursos naturales.  

Finalmente, en el cuarto bloque se especifican nuestros compromisos con los 

proveedores de Aranco.  

 

Compromisos globales 
A continuación, mostramos los compromisos globales, que se aplican a nuestras 

relaciones con todos los grupos de interés de Aranco.  

 

Cumplimiento legal 
En Aranco mantenemos un firme compromiso con el respeto al marco legislativo de 

aplicación al desarrollo de nuestra actividad.  

De manera específica, nos comprometemos a seguir el marco legislativo de 

aplicación en cada uno de los países en los que la empresa desarrolla su actividad.  

 

Lucha contra la corrupción, extorsión y soborno 
En Aranco no toleramos prácticas empresariales basadas en la corrupción, incluidas 

la extorsión y el soborno. 

 

Respeto a la privacidad 
En Aranco respetamos la privacidad de los datos que gestionamos, desarrollando en 

todo momento sistemas de gestión y protección de datos acordes a los más altos 

estándares. 
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Responsabilidad financiera 
En Aranco mantenemos actualizados y debidamente registrados los documentos 

relativos a nuestra gestión empresarial, de acuerdo con el marco legal establecido en 

los países en los que operamos. 

 

Transparencia en la divulgación de información 
En Aranco mostramos siempre una predisposición favorable a comunicar de manera 

oportuna la información relevante sobre el desarrollo de la organización, de 

conformidad con la normativa aplicable en cada momento.  

 

Gestión de los conflictos de interés 

En Aranco evitamos cualquier posible conflicto de intereses que se pueda manifestar 

y que conozcamos en nuestra relación con cualquiera de nuestros grupos de interés, 

desarrollando para tal fin un protocolo explícito para informar sobre cualquier posible 

conflicto de intereses. 

 

Protección de la identidad y no represalias 
En Aranco mantenemos siempre una actitud de escucha, respeto y protección de la 

identidad ante posibles denuncias o sugerencias comunicadas por cualquiera de 

nuestros grupos de interés, descartando en todo momento cualquier tipo de 

represalia por nuestra parte.  

 

Defensa de una competencia leal y antimonopolio 
En Aranco llevamos a cabo prácticas comerciales justas y de respeto a la 

competencia, descartando cualquier tipo de actividad relacionada con el intercambio 

de información de nuestra competencia, fijación de precios, licitación fraudulenta o 

reparto indebido de mercados. 

 

Generación de impacto social positivo 
En Aranco desarrollamos nuestra actividad con el firme compromiso de aportar valor 

a la sociedad, especialmente al entorno en el que desarrollamos nuestra actividad.  

 

  



CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 

 

www.aranco.com   | 7 

 

Compromisos con nuestros trabajadores y 
trabajadoras 
A continuación, mostramos los compromisos de Aranco directamente vinculados a 

nuestra relación con los trabajadores y trabajadoras.  

 

Trabajo infantil y trabajadores menores  
En Aranco está terminantemente prohibido emplear a menores que no tengan la edad 

mínima legal para trabajar.  

Respecto a los trabajadores menores de 18 años, vigilaremos que las condiciones de 

trabajo sean las adecuadas para su salud y seguridad, así como que el horario de 

trabajo sea el adecuado para su normal desarrollo acorde a la edad.  

 

Salarios y prestaciones 
En Aranco respetamos de manera estricta los derechos laborales relacionados con el 

pago de salarios, bajas por enfermedad, descanso laboral, medidas de conciliación, 

etc., tal y como establecen los convenios colectivos y el marco legal aplicable. Dichos 

derechos fijan la base sobre la cual nos comprometemos a trabajar con una 

aspiración de mejora.  

 

Extensión de la jornada 
En Aranco estamos comprometidos con un desarrollo equilibrado de las jornadas 

laborales de nuestros trabajadores, poniendo en marcha todas las prácticas 

necesarias que están a nuestro alcance para minimizar el esfuerzo extra o compensar 

de manera adecuada dicho esfuerzo en caso de llevarse a cabo. 

 

Trabajos forzados u obligatorios y trata de seres 
humanos 
En Aranco estamos radicalmente en contra de cualquier práctica laboral que suponga 

no respetar los derechos humanos y laborales, tales como el trabajo forzoso u 

obligatorio o la trata de seres humanos. 
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Libertad de asociación y negociación colectiva 
En Aranco respetamos la libertad de asociación de nuestros trabajadores como 

herramienta para defender sus intereses y llevar a cabo una negociación colectiva de 

estos. 

 

Salud y seguridad  
A la hora de desarrollar nuestro trabajo, en Aranco mantenemos siempre una actitud 

de prevención, evaluación y control de los riesgos laborales asociados a nuestra 

actividad.  

Para ello, tal y como recoge el marco regulatorio y los estándares internacionales, 

contamos con una política de salud y prevención de riesgos laborales que se actualiza 

y revisa de forma periódica. 

 

Acoso  
En Aranco tenemos tolerancia cero ante cualquier práctica de acoso que se pudiera 

producir entre y con los trabajadores y trabajadoras. De manera especial, vigilamos 

que no se produzca ningún acoso sexual o por razón de sexo, así como cualquier otro 

abuso verbal o físico que se pudiera llevar a cabo en nuestro trato con los 

trabajadores.  

 

No discriminación  
En Aranco mantenemos una actitud de tolerancia y respeto hacia todas las formas y 

muestras de diversidad, siempre que éstas también sean respetuosas con el resto de 

diversidades.  

De manera relevante, consideramos la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres como un aspecto clave de la diversidad de nuestra organización. 
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Compromisos con el entorno y sus recursos 
naturales 
En Aranco tenemos un firme compromiso con el entorno y sus recursos naturales.  

En este sentido, ponemos los medios para que los trabajadores y trabajadoras de 

Aranco conozcan el impacto ambiental de sus acciones y decisiones y esperamos de 

ellos que lo tengan en cuenta en el desempeño de su actividad laboral.  

En concreto, esperamos una actitud de cuidado y prevención de nuestro impacto 

ambiental en el desarrollo de nuestras actividades en relación con:  

 El consumo energético. 

 El uso de los recursos naturales. 

 La generación y gestión de residuos. 

 Las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 El impacto en la calidad y el consumo de agua. 

 El impacto en la calidad del aire. 
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Compromisos con proveedores 

Condiciones laborales de los proveedores 
Los compromisos establecidos en relación con las condiciones laborales de los 

trabajadores y trabajadoras directos de Aranco son de aplicación a nuestros 

proveedores.  

En este sentido, con los medios que están a nuestro alcance, comprobamos que 

nuestros proveedores integran también estándares similares relacionados con:  

 Trabajo infantil y trabajadores menores de edad. 

 Salarios y prestaciones. 

 Extensión de la jornada. 

 Trabajos forzados u obligatorios y trata de seres humanos. 

 Libertad de asociación y negociación colectiva. 

 Salud y seguridad. 

 Acoso.  

 No discriminación.  

 

Cuidado ambiental de los proveedores 
Los compromisos establecidos en relación con el cuidado ambiental establecidos por 

Aranco, son de aplicación a nuestros proveedores.  

En este sentido, con los medios que están a nuestro alcance, comprobamos que 

nuestros proveedores integran también estándares similares relacionados con:  

 El consumo energético. 

 El uso de los recursos naturales. 

 La generación y gestión de residuos. 

 Las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 El impacto en la calidad y el consumo de agua. 

 El impacto en la calidad del aire. 
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